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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, DIEZ (10) de NOVIEMBRE de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO ( EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL)  
Radicado: 2018-00134-00. 
Demandante: DAVIVIENDA S.A..  
Demandado: ERIKA YULIETH SANCHEZ YARURO.  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho Dispone:  
 
PRIMERO: REQUERIR al secuestre PABLO ANTONIO SARMIENTO 
GUTIERREZ, CC NO. 1.191.998 DE Tame para que en el término de cinco 
(05) días, allegue informe provisional de secuestre, a petición de la parte 
ejecutante, de conformidad con el artículo 500 del CGP1 . 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 500. RESTITUCIÓN DE BIENES POR EL ALBACEA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

HONORARIOS. El albacea con tenencia de bienes deberá hacer entrega a quien corresponda, de los 

que haya administrado. La diligencia se practicará con intervención del juez y no se admitirán 

oposiciones; sin embargo, podrá prescindirse de ella si los asignatarios manifiestan que han recibido los 

bienes. 

Mientras el proceso de sucesión esté en curso, las cuentas del albacea una vez expirado el cargo, se 

tramitarán así: 

1. Si no se presentaron espontáneamente, el juez a solicitud de cualquiera de los herederos ordenará 

rendirlas en el término que señale, que no podrá exceder de veinte (20) días. 

2. Rendidas las cuentas se dará traslado de ellas a los herederos por diez (10) días, y si las aceptan 

expresamente o guardan silencio, el juez las aprobará y ordenará el pago del saldo que resulte a favor o 

a cargo del albacea, mediante auto que no admite recurso y presta mérito ejecutivo. 

3. Quien objete las cuentas deberá explicar las razones de su desacuerdo y hacer una estimación de 

ellas. La objeción se tramitará mediante incidente y, en el auto que lo resuelva, se impondrá multa de 

diez salarios mínimos mensuales vigentes (smlmv) al albacea, si las cuentas rendidas difieren en más del 

treinta por ciento (30%) de la regulación hecha por el juez, o al objetante si se advierte que la objeción 

fue temeraria. 

4. Si las cuentas fueren rechazadas, el juez declarará terminada la actuación, para que se rindan en 

proceso separado. 

Cuando el testador no hubiere señalado los honorarios del albacea, el juez los regulará en la 

providencia que las apruebe. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará, en lo pertinente, a los secuestres. 
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SEGUNDO: REQUERIR al secretario quede debe CORRER el traslado de la 
liquidación actualización del crédito al apoderado de la parte ejecutada 
JAIME RAFAEL SIERRA LOPEZ debido a que no hay constancia que la 
parte ejecutante lo haya enviado a su correo.   
 
TERCERO:  PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 días, 
la respuesta allegada por la DIAN al oficio N° JCCA-494, mediante escrito del 
06 de JULIO de 20222, para que si lo desean se pronuncien. 
 
 
CUARTO: REQUERIR al secretario del despacho CESAR PAULO APONTE 
MOJICA que en primer lugar debe cumplir con los protocolos del expediente 
actualizándolo con índice; en segundo lugar debe acatar los términos de los 
procesos3 y los expuestos al subir los memoriales al despacho en los términos 
del artículo 109 del CGP4 en su manual de funciones máxime de reiterarlo en 
la circular 004, 005, 006, 007 del 2022 so pena que se le pueda iniciar un 
incidente de imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y 
las demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 
presentar el memorial respectivo 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
A.S. 227 

 
Revisó: P.C.A.M. 
Proyectó: G.D.C.P. 

 
 

 

                                                           
2 Fls. 25 a 28 cdno principal No. 2 parte 1. 

3 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones incluyendo 

la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. Situación que deben 

quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

4   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, con el 

correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás peticiones que 

tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no sea necesario subirlo al 

despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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